
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00617-00 

 
Clase de proceso: Divorcio     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1. Allegar nuevo memorial poder en el cual se indique con total precisión las causales 
bajo las cuales se solicita el divorcio, conforme al libelo demandatorio. 
 
2. En la demanda y en el memorial poder debe identificarse a la parte demandada con 
su respectivo número de cédula (art. 82 No 2 C. G. del P.). 

 
3. Deberá aclarar el hecho sexto de la demanda, en el sentido de indicar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió la separación de hecho entre los 
cónyuges. 

 
4. Deberá elevar la pretensión contenida en el numeral 2 de la demanda en debida 
forma, conforme las previsiones contenidas en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., 
por cuanto de prosperar el divorcio, es la disolución y posterior liquidación de la 
sociedad conyugal. 
 
5.-Alleguese el registro civil de las partes con las notas marginales.  
 
6.- Indicar cuál fue el último domicilio común de los cónyuges, a efectos de determinar 
la competencia. 
 
7.- Deberá indicar el nombre de personas que funjan como testigos de los hechos 
planteados, conforme las previsiones contenidas en el artículo 212 del C.G.P. 



 
8.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 
 
Como quiera que el asunto de la referencia no ha sido asignado por parte de la oficina 
de reparto al grupo que realmente corresponde, se ordena nuevamente OFICIAR a 
dicha oficina para que el proceso sea reasignado en debida forma, esto es a un proceso 
VERBAL y no de SUCESIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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